
 
 

  

      C.A.B.A., 06 de octubre de 2023 

 

 

Señores 

CNV / BYMA / MAE 

Presente 

 

 

Ref.: Hecho relevante - Resolución BCRA - Autorización de Director  

 

 
De nuestra consideración: 
 

Nos dirigimos a Ustedes a fin de informarles que el día 06 de octubre del 
corriente, el Banco Central de la República Argentina nos ha comunicado que teniendo en cuenta 
que por Resolución N° 410 del 5.10.23 su Directorio no formuló observaciones para el desempeño 
del señor Otacílio Martins de Magalhães Filho como director de Banco Patagonia S.A., el nombrado 
podrá asumir el cargo para el cual ha sido designado por la asamblea general ordinaria de 
accionistas de GPAT Compañía Financiera S.A.U. celebrada el 29.08.23. 

 
Sin otro particular saludamos a ustedes atentamente. 
 
 
 
 
                 Antonio De Laurentis 
Responsable de Relaciones con el Mercado 
    GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U. 
 


